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Canelones, 17 de Octubre de 2025

 

CITACIÓN Nº 00007/025
 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 21 de Octubre a las 06:00
p.m. horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señor edil Alejandro Repetto
2. Señor edil Víctor Rossi
3. Señor edil Sergio Marquez

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señora edila Betiana Britos
2. Señor edil Raúl Detomasi
3. Señora edila Florencia Bielli
4. Señora edila Silvia Núñez
5. Señora edila Nibia Lima
6. Señora edila Mariela Alamilla

 

Y considerar el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 100 UR AL
VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO A LA FIRMA POLAKOF Y CIA S.A., EN CALIDAD DE
TITULAR DEL PADRÓN 4842 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL LAS TOSCAS, POR
ACTIVIDAD SIN PERMISO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00213) (Rep. 00007)

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR VIABILIDAD DE
EMPLAZAMIENTO Y USO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN EL
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PADRÓN N°4516 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00206) (Rep. 00007)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A
CONSTRUCCIÓN DE UN CIRCUITO AERÓBICO EN LA CIUDAD DE SAUCE, CON EL FIN
DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA
LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00618) (Rep. 00007)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
DE ILUMINACIÓN EN EL CAMINO DOCTOR PÉREZ OLAVE DE LA LOCALIDAD DE
JOAQUÍN SUÁREZ, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00579) (Rep. 00007)

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
DE SEGURIDAD VIAL Y ORDENAMIENTO DEL TRÁNSITO EN LA LOCALIDAD DE SAN
RAMÓN, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y A
LA UNIDAD DE SEGURIDAD LOCAL DEL MENCIONADO MUNICIPIO.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00653) (Rep. 00007)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA
POSIBILIDAD DE INSTALAR LOMADAS EN LA CALLE JUAN DÍAZ DE SOLÍS, DONDE SE
ENCUENTRA UBICADO EL COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS EN LA LOCALIDAD DE
JOAQUÍN SUÁREZ, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE SUÁREZ.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00580) (Rep. 00007)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA SOLICITUD
DE MODIFICACIÓN DE LOMADA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN LA CALLE
CARMELO RENÉ GONZÁLEZ ENTRE LAS CALLES GENERAL ARTIGAS Y CORONEL
PEIRÁN DE LA LOCALIDAD DE SAUCE, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA
DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00600) (Rep. 00007)

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
COLOCACIÓN DE CARTELERÍA EN LA LOCALIDAD DE JOAQUÍN SUÁREZ, CON EL FIN
DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE,
UNIDAD DE INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2025-200-81-00458) (Rep. 00007)

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
EVALUACIÓN DEL MANTENIMIENTO EFICAZ DE LA CALLE LOS AROMOS, EN EL
TRAMO COMPRENDIDO DESDE CAMINO LORENZO VENTURA HASTA RUTA 101 DE LA
LOCALIDAD DE BARROS BLANCOS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00662) (Rep. 00007)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
MODIFICAR EL SENTIDO DE LAS CALLES CANELONES Y SAN ISIDRO DE LA
LOCALIDAD DE SAUCE, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00594) (Rep. 00007)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
PROPONER QUE LA AVENIDA GENERAL ARTIGAS, DESDE FRANCISCA ANTONIA
ARTIGAS (PLAZA), HASTA CONSTITUCIÓN, SEA LEVANTADA DEBIDO A QUE EL EJE
DE LA CALZADA TIENE UNA ALTURA SUPERIOR AL CORDÓN DE LA VEREDA Y
GENERA BADENES CON LAS INTERSECCIONES DE LAS DEMÁS CALLES
OCASIONANDO PROBLEMAS EN LA CIRCULACIÓN, CON EL FIN DE QUE SEAN
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE SAUCE.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2025-200-81-00688) (Rep. 00007)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES PARA LA REPARACIÓN DE LA CALLE
BATLLE Y ORDÓÑEZ Y CONTINUACIÓN SUSANA RAMÍREZ HASTA LA CALLE ÁLAMO
DE SUÁREZ, DE LA CIUDAD DE CANELONES, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA
DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00645) (Rep. 00007)

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES PARA LA REPARACIÓN DE LA CALLE
CERRILLOS, DESDE CALLE TOLEDO HASTA CALLE JUAN DÍAZ DE SOLÍS, BARRIO
OBELISCO, DE LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA
DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00651) (Rep. 00007)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTOS
OBRADOS A LA INTENDENCIA DE CANELONES Y A LOS TREINTA Y DOS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO, MANIFESTANDO LA ASPIRACIÓN DE ESTE LEGISLATIVO PARA
QUE CADA MUNICIPIO DESIGNE UN ESPACIO PÚBLICO O UNA VÍA DE TRÁNSITO CON
EL NOMBRE DE PAULINA LUISI, CON EL FIN DE HOMENAJEAR A LA FIGURA DE UNA
MUJER EXCEPCIONAL, PIONERA, MÉDICA, FEMINISTA Y SUFRAGISTA REFERENTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00565) (Rep. 00007)
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15) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS DE UTU EN EL XVII
CONGRESO DE VITICULTURA Y ENOLÓGICA, A REALIZARSE DESDE EL DÍA 4 AL 7 DE
NOVIEMBRE DE 2025 EN CHILE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00170) (Rep. 00007)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “DÍA NACIONAL DE LA AGROECOLOGÍA”, EL CUAL SE
LLEVÓ A CABO EL DÍA 14 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00207) (Rep. 00007)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: COBRO DE ALUMBRADO PÚBLICO A
BENEFICIARIOS DE COMPLEJOS HABITACIONALES DE BPS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00251) (Rep. 00007)

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
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REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ORGANIZACIÓN ACTIVIDAD EDIL
POR UN DÍA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00209) (Rep. 00007)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PERTENECIENTES A
LAS BANCADAS COALICIÓN REPUBLICANA PARTIDO NACIONAL Y PARTIDO
COLORADO, PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE REALICEN LAS GESTIONES
PERTINENTES PARA RECIBIR EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL AL SEÑOR
INTENDENTE DE CANELONES EN EL PLENARIO DE ESTA JUNTA DEPARTAMENTAL,
CON EL FIN DE BRINDAR INFORMACIÓN SOBRE LA EVENTUALIDAD DE SOLICITUD DE
ANUENCIA DE ENDEUDAMIENTO PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00658) (Rep. 00007)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITIÓ OFICIO N°3989/2025 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2005/2025 ADOPTADA
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025, MEDIANTE LA CUAL ACUERDA MANTENER LA
OBSERVACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN N°15/2022 PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL
E HIDRÁULICA EN LOS MUNICIPIOS DE PROGRESO, CANELONES, LOS CERRILLOS,
AGUAS CORRIENTES Y SANTA LUCÍA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00665) (Rep. 00007)

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
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ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES ARQUITECTOS MARÍA NIETO Y DIEGO
VENTURINI POR LA EMPRESA POLAKOF, REMITIERON NOTA SOLICITANDO SER
RECIBIDOS POR ESTA ASESORA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00733) (Rep. 00007)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: BOLETOS PARA PERSONAS
MAYORES Y AUMENTO DE FRANJAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00255) (Rep. 00007)

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SHEILA STAMENKOVICH SE
REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SEGURIDAD VIAL Y SINIESTROS DE TRÁNSITO EN
NUESTRO PAÍS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00566) (Rep. 00007)

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ESTERLINA RODRÍGUEZ
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 6, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS
MAYORES EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE
LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: TRANSPORTE,
TRASLADOS PARA EVENTOS CULTURALES.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00237) (Rep. 00007)

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACTIVIDAD FÍSICA Y TRASLADOS
PARA PERSONAS MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00229) (Rep. 00007)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: BOLETOS PARA PERSONAS
MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00227) (Rep. 00007)

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PERTENECIENTES A LA
BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE
REALICEN LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE LA INTENDENCIA DE CANELONES
PARA MEJORAR LA ILUMINACIÓN EXISTENTE EN LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA
LA ESCULTURA QUE RINDE HOMENAJE A WILSON FERREIRA ALDUNATE UBICADO
EN LA AVENIDA DE LAS AMÉRICAS EN LA LOCALIDAD DE PASO CARRASCO.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00722) (Rep. 00007)

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PERTENECIENTES A LA
BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE
REALICEN LAS GESTIONES PERTINENTES PARA LA INSTALACIÓN DE RAMPAS DE
ACCESIBILIDAD EN LAS INTERSECCIONES DE LAS CALLES: LUIS ALBERTO DE
HERRERA Y GRAL. ARTIGAS - LUIS ALBERTO DE HERRERA Y JOAQUÍN SUÁREZ.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00077) (Rep. 00007)

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: COMITÉ DELIBERANTE CUENCA DEL RÍO NEGRO
REMITIÓ INFORME SOBRE MANEJO DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS VEGETALES
EN EL DEPARTAMENTO DE CERRO LARGO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2017-200-81-01107) (Rep. 00007)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: PROYECTO DE ENCUENTROS
INTERGENERACIONALES PARA CONCIENTIZAR Y COMPROMETER A LA COMUNIDAD,
ERRADICACIÓN DE BASURALES Y CUIDADO DEL AMBIENTE Y LA SALUD.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2025-200-81-00248) (Rep. 00007)

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACUMULACIÓN DE BASURA DE LOS
ELEPEM DEBIDO A LA FRECUENCIA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00264) (Rep. 00007)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: AGILIZACIÓN DE SOLICITUDES DE
COMODATOS Y LOCALES PARA ASOCIACIONES CIVILES DESTINADOS A PERSONAS
MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00215) (Rep. 00007)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: OCUPACIÓN DE COSTAS DE
ARROYOS Y RÍOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00211) (Rep. 00007)
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34) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: ASOCIACIÓN DE BANCARIOS DEL URUGUAY,
REMITIÓ NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDA PARA EXPONER LOS IMPACTOS
NEGATIVOS DE UNA NUEVA ELIMINACIÓN DE VACANTES EN EL SECTOR FINANCIERO,
EN EL MARCO DE LA NEGOCIACIÓN PRESUPUESTAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00401) (Rep. 00007)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: COOPERATIVA OBRERA INDUSTRIAL CÁRNICA
REMITIÓ CORREO ELECTRÓNICO INVITANDO A RECORRER LAS INSTALACIONES DE
LA EXPLANTA FRIGORÍFICA DE PROINCO PARA QUE SE CONOZCA Y SE VALORE EL
PROYECTO QUE TIENEN A FUTURO DE UNA PLANTA MULTIPROPÓSITO Y SEA
DECLARADO DE INTERÉS DEPARTAMENTAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00792) (Rep. 00007)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: DIRECCIÓN DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA
INTENDENCIA DE CANELONES INVITÓ A PARTICIPAR DEL DESAYUNO DE TRABAJO
DEL NODO DE TURISMO ACCESIBLE URUGUAY, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EL DÍA 18
DE AGOSTO DE 2025 EN LAS INSTALACIONES DEL HYATT CENTRIC MONTEVIDEO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00549) (Rep. 00007)

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
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MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN DÍA-
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: TURISMO SOCIAL Y ACCESIBLE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00260) (Rep. 00007)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN
DÍA- REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ASESORAMIENTO PARA CONCURRIR
A COLONIAS DE VACACIONES DEL BPS; TURISMO SOCIAL DE LA INTENDENCIA DE
CANELONES – LUGARES DE ESPARCIMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00199) (Rep. 00007)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN
DÍA- REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MUNICIPIO DE MIGUES – PROYECTO
DE HUERTA COMUNITARIA DE MEVIR.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00186) (Rep. 00007)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ, PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN
DÍA- REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
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DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: VIAJES DE TURISMO SOCIAL CON
APOYO DE RECREADORES DE LA DIRECCIÓN DE DEPORTES DE LA INTENDENCIA DE
CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00189) (Rep. 00007)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LA “RUTA POR LA HORTICULTURA”
DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO REMITIERON INVITACIÓN PARA CONOCER EL
PATRIMONIO AMBIENTAL Y CULTURAL DE NUESTRA RURALIDAD CANARIA,
REALIZADO EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00391) (Rep. 00007)

42) RATIFICAR R.P.0070/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA NOEMÍ PULITANO EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00812) (Rep. 00007)

43) RATIFICAR R.P.0071/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SILVIA NÚÑEZ EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00811) (Rep. 00007)
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44) RATIFICAR R.P.0072/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LÍBER MORENO LOS DÍAS 21, 22, 30 Y 31 OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00810) (Rep. 00007)

45) RATIFICAR R.P.0074/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00814) (Rep. 00007)

46) RATIFICAR R.P.0075/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00818) (Rep. 00007)

47) RATIFICAR R.P.0077/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARISOL D'ALBORA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00821) (Rep. 00007)
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48) RATIFICAR R.P.0078/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA BEATRIZ LAMAS EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00822) (Rep. 00007)

49) RATIFICAR R.P.0079/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00823) (Rep. 00007)

50) RATIFICAR R.P.0081/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00824) (Rep. 00007)

51) RATIFICAR R.P.0082/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL VÍCTOR ROSSI EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00836) (Rep. 00007)

52) RATIFICAR R.P.0083/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
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SEÑORA EDILA LOREDANA MORANDO LOS DÍAS 14 Y 15 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00837) (Rep. 00007)

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 100 UR AL
VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO A LA FIRMA POLAKOF Y CIA S.A., EN CALIDAD DE
TITULAR DEL PADRÓN 4842 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL LAS TOSCAS, POR
ACTIVIDAD SIN PERMISO.

Canelones, 29 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2021-81-1280-00150  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para aplicar  una multa de 100 UR (cien unidades
reajustables) al valor de la fecha de su pago a la firma POLAKOF Y CIA
S.A.,  RUT  100004430014 en calidad de titular  del  padrón 4842 de la
localidad catastral Las Toscas, por actividad sin permiso.
RESULTANDO:  I)  que  la  Gerencia  de  Sector  Gestión  Territorial  de
Atlántida  y  la  respectiva  dirección  en  actuaciones  53  y  55  del  citado
expediente informan que en virtud de que no se ha dado respuesta a la
intimación por falta de avances en la gestión y no habiéndose presentado
descargos, corresponde confeccionar acto resolutivo solicitando anuencia
a  la  Junta  Departamental,  para  aplicar  una  multa  de  100  UR  (cien
unidades  reajustables)  a  la  firma  POLAKOF  Y  CIA  S.A.,  RUT
100004430014  en  calidad  de  titular,  por  actividad  sin  permiso  en  el
padrón 4842 de la localidad catastral Las Toscas;
II)  que  dicha  multa  fue  informada  en  actuaciones  23,  35  y  46  del
precitado expediente y debidamente notificada con fechas 9 de agosto de
2024 y 5 de junio de 2025, según constancias anexadas en actuaciones
42 y 50 del mencionado expediente;
III) que para proceder en consecuencia es necesario contar con anuencia
de este legislativo departamental de acuerdo a lo establecido por la Ley
Orgánica Municipal N° 9.515, artículo 19, en la redacción dada por la Ley
N° 15.851 del 24 de diciembre de 1986 en su artículo 210, numeral 30.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
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Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para aplicar multa
de 100 UR (cien unidades reajustables) al valor de la fecha de su pago a
la firma POLAKOF Y CIA S.A., RUT 100004430014 en calidad de titular del
padrón  4842  de  la  localidad  catastral  Las  Toscas,  por  actividad  sin
permiso.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (6  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D’ALBORA, ANDRÉS PEDRAZZI y LEONARDO BORGES.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Claudia Cabrera (oficinista 1)

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR VIABILIDAD DE
EMPLAZAMIENTO Y USO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE VIVIENDAS EN EL
PADRÓN N°4516 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 8 de octubre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1330-02544  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  viabilidad  de  emplazamiento  y  uso  para  construcción  de
edificio de viviendas en el padrón N°4516 de la localidad catastral Ciudad
de la Costa.  
RESULTANDO: I) que según informes de la Unidad Técnica de Estudio
de Proyectos (UTEP), integrada por las Direcciones de Gestión Territorial,
Planificación,  Obras,  Gestión  Ambiental  y  de  Tránsito  y  Transporte
anexados  en  actuaciones  14  y  15  del  mencionado  expediente
respectivamente, la presente propuesta se encuentra en condiciones de
considerar su autorización en los términos allí indicados; 
II)  que  el  Gabinete  Territorial  en  actuación  16  del  mencionado
expediente informa que las excepciones presentadas resultan de recibo
debiendo ser aprobadas por el legislativo departamental;
III)  que  el  Fondo de  Gestión  Urbana por  Resolución  N°25/05573 de
fecha 8 de agosto de 2025 anexada en actuación 20 del mencionado
expediente, acepta el monto calculado de valoración por mejor y mayor
aprovechamiento  de  USD  224.000  (dólares  americanos  doscientos
veinticuatro mil) y conceder una minorización de un 20% USD 179.200
(dólares americanos ciento setenta y nueve mil doscientos) estableciendo
que su forma de pago será mediante la ejecución de obras en Patilandia
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Parque  Roosevelt,  sujeto  a  la  suscripción  del  contrato  plan
correspondiente;
IV)  que  la  Dirección  de  Gestión  Territorial  en  actuación  21  del
mencionado  expediente  informa  que  corresponde  confeccionar  acto
resolutivo solicitando anuencia al legislativo departamental para aprobar
las siguientes excepciones:  
a) densidad 1 vivienda cada 213 m2, siendo lo reglamentario 1 vivienda
cada 400m2;
b) 1  nivel  más y ocupación del  gálibo.  Se plantea 5  niveles  + gálibo
siendo lo reglamentario 4 niveles + gálibo; 
c) FOT 171% - 2266m2 construidos, siendo el FOT reglamentario 160%;
V) que la mencionada viabilidad de emplazamiento y uso será otorgado
bajo las siguientes condiciones:
1)  pago  de  valorización  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la  Resolución
N°2/05574;
2) condiciones establecidas en informes de UTEP de fecha 23 de abril
adjunto en actuación 14 y de fecha de 21 de mayo de 2025 adjunto en
actuación 15 de mencionado expediente. 
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones sobre viabilidad de
emplazamiento y uso para la construcción de edificio de viviendas en el
padrón  N°4516  de  la  localidad  catastral  Ciudad  de  la  Costa,  con  las
siguientes excepciones:  
a) densidad 1 vivienda cada 213 m2, siendo lo reglamentario 1 vivienda
cada 400m2;
b) 1  nivel  más y ocupación del  gálibo.  Se plantea 5  niveles  + gálibo
siendo lo reglamentario 4 niveles + gálibo;
c) FOT 171% - 2266m2 construidos, siendo el FOT reglamentario 160%.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (7  votos  en  8):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA
ÁLVAREZ,  ISABEL  MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO
y MARCELO TAMBORINI.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Fabiana González (oficinista 1)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A
CONSTRUCCIÓN DE UN CIRCUITO AERÓBICO EN LA CIUDAD DE SAUCE, CON EL FIN
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DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA
LOCALIDAD.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  edila  Gabriela
Mindeguía referente a construcción de un circuito aeróbico en la ciudad
de Sauce.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio de Sauce para su
conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a construcción de un circuito aeróbico en la ciudad de Sauce, a
los efectos de ser derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio
de Sauce.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
DE ILUMINACIÓN EN EL CAMINO DOCTOR PÉREZ OLAVE DE LA LOCALIDAD DE
JOAQUÍN SUÁREZ, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 15 de agosto de 2025 presentada por el señor
edil  Juan  Marteluna  referida  a  necesidad  de  dotar  de  iluminación  al
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camino Dr. Pérez Olave de la localidad de Joaquín Suárez, en el tramo
comprendido entre la Ruta 84 y la planta emisora de Radio Continental de
Pando.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio de Suárez
para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a necesidad de dotar de iluminación al camino Dr. Pérez Olave
de la localidad de Joaquín Suárez, en el tramo comprendido entre la Ruta
84 y la planta emisora de Radio Continental de Pando, a los efectos de
que  sean  derivadas  a  la  dirección  correspondiente  y  al  Municipio  de
Suárez para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA NECESIDAD
DE SEGURIDAD VIAL Y ORDENAMIENTO DEL TRÁNSITO EN LA LOCALIDAD DE SAN
RAMÓN, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y A
LA UNIDAD DE SEGURIDAD LOCAL DEL MENCIONADO MUNICIPIO.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  la  nota de  fecha 2 de setiembre de 2025 presentada por  la
señora edila Beatriz Lamas referida a la necesidad de la comunidad de
San  Ramón  de  seguridad  vial  y  ordenamiento  del  tránsito  en  la
mencionada ciudad.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
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sean derivadas a la dirección correspondiente y a la Unidad de Seguridad
Local del Municipio de San Ramón para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a la necesidad de la comunidad de San Ramón de seguridad
vial y ordenamiento del tránsito en la mencionada ciudad, a los efectos de
ser derivadas a la dirección correspondiente y a la Unidad de Seguridad
Local del Municipio de San Ramón para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA
POSIBILIDAD DE INSTALAR LOMADAS EN LA CALLE JUAN DÍAZ DE SOLÍS, DONDE SE
ENCUENTRA UBICADO EL COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS EN LA LOCALIDAD DE
JOAQUÍN SUÁREZ, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE SUÁREZ.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 14 de agosto de 2025 presentada por el señor
edil Juan Marteluna referida a la posibilidad de instalar lomadas (lomos de
burro) en la ciudad de Joaquín Suárez en la calle Juan Díaz de Solís, en el
tramo comprendido  entre  las  calles  José  Pedro  Varela  esquina  25  de
Mayo, donde se encuentra ubicado el Colegio San Francisco de Asís.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio de Suárez
para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
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siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a la posibilidad de instalar  lomadas (lomos de burro) en la
ciudad de Joaquín Suárez en la  calle  Juan Díaz  de Solís,  en el  tramo
comprendido  entre  las  calles  José  Pedro  Varela  esquina  25  de  Mayo,
donde  se  encuentra  ubicado  el  Colegio  San  Francisco  de  Asís,  a  los
efectos  de  que  sean  derivadas  a  la  dirección  correspondiente  y  al
Municipio de Suárez para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A LA SOLICITUD
DE MODIFICACIÓN DE LOMADA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN LA CALLE
CARMELO RENÉ GONZÁLEZ ENTRE LAS CALLES GENERAL ARTIGAS Y CORONEL
PEIRÁN DE LA LOCALIDAD DE SAUCE, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA
DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  la  nota  de  fecha  20  de  agosto  de  2025  presentada  por  los
señores  ediles  Juan  Marteluna  y  Alejandro  Cavallero  referente  a  la
solicitud de disminuir la altura de la lomada que se encuentra ubicada en
la calle Carmelo René González entre las calles General Artigas y Coronel
Peirán de la localidad de Sauce.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas a la dirección correspondiente y al  Municipio de Sauce
para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes  a  la  solicitud  de  disminuir  la  altura  de  la  lomada  que  se
encuentra ubicada en la  calle  Carmelo  René González  entre  las  calles
General Artigas y Coronel Peirán de la localidad de Sauce, a los efectos de
que  sean  derivadas  a  la  dirección  correspondiente  y  al  Municipio  de
Sauce.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI y JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (Oficinista 3).

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
COLOCACIÓN DE CARTELERÍA EN LA LOCALIDAD DE JOAQUÍN SUÁREZ, CON EL FIN
DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE,
UNIDAD DE INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 11 de julio de 2025 presentada por comisión
procolaboración amigos de la seguridad de Joaquín Suárez, perteneciente
a la  Seccional  16,  referente  a  solicitud  de colocación de cartelería  en
dicha localidad.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas  a  la  Dirección  General  de  Tránsito  y  Transporte,  unidad  de
Ingeniería de Tránsito y al Municipio de Suárez para su conocimiento y
consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes  a  solicitud  de  colocación  de  cartelería  en  la  localidad  de
Joaquín Suárez, a los efectos de ser derivadas a la Dirección General de
Tránsito y Transporte, unidad de Ingeniería de Tránsito y al Municipio de
dicha localidad.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
EVALUACIÓN DEL MANTENIMIENTO EFICAZ DE LA CALLE LOS AROMOS, EN EL
TRAMO COMPRENDIDO DESDE CAMINO LORENZO VENTURA HASTA RUTA 101 DE LA
LOCALIDAD DE BARROS BLANCOS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 4 de setiembre de 2025 presentada por el señor
edil Juan Marteluna referida a solicitud de poder evaluar el mantenimiento
eficaz de la calle Los Aromos, en el tramo comprendido desde camino
Lorenzo Ventura hasta Ruta 101, localidad Barros Blancos.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio de Barros
Blancos para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a solicitud de poder evaluar el mantenimiento eficaz de la calle
Los  Aromos,  en  el  tramo comprendido desde camino Lorenzo  Ventura
hasta Ruta 101, localidad Barros Blancos, a los efectos de ser derivadas a
la Dirección General de Obras y al Municipio de Barros Blancos.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
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FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
MODIFICAR EL SENTIDO DE LAS CALLES CANELONES Y SAN ISIDRO DE LA
LOCALIDAD DE SAUCE, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA DIRECCIÓN
CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 19 de agosto de 2025 presentada por varios
señores ediles referida a solicitud de modificar  el sentido de las calles
Canelones y San Isidro de la localidad de Sauce.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas a la dirección correspondiente y al  Municipio de Sauce
para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a solicitud de modificar  el sentido de las calles Canelones y
San Isidro de la localidad de Sauce, a los efectos de que sean derivadas a
la dirección correspondiente y al Municipio de Sauce para su conocimiento
y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (Oficinista 3). 

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
PROPONER QUE LA AVENIDA GENERAL ARTIGAS, DESDE FRANCISCA ANTONIA
ARTIGAS (PLAZA), HASTA CONSTITUCIÓN, SEA LEVANTADA DEBIDO A QUE EL EJE
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DE LA CALZADA TIENE UNA ALTURA SUPERIOR AL CORDÓN DE LA VEREDA Y
GENERA BADENES CON LAS INTERSECCIONES DE LAS DEMÁS CALLES
OCASIONANDO PROBLEMAS EN LA CIRCULACIÓN, CON EL FIN DE QUE SEAN
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE SAUCE.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 6 de setiembre de 2025 presentada por  los
señores  ediles  Richard  Pérez  y  Arturo  Bayardi  referida  a  solicitud  de
proponer que la avenida General Artigas, desde Francisca Antonia Artigas
(plaza),  hasta  Constitución,  sea  levantada  debido  a  que  el  eje  de  la
calzada tiene una altura superior al cordón de la vereda y genera badenes
con las intersecciones de las demás calles ocasionando problemas en la
circulación.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas a la dirección correspondiente y al  Municipio de Sauce
para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a solicitud de proponer que la avenida General Artigas, desde
Francisca  Antonia  Artigas  (plaza),  hasta  Constitución,  sea  levantada
debido a que el eje de la calzada tiene una altura superior al cordón de la
vereda  y  genera  badenes  con  las  intersecciones  de  las  demás  calles
ocasionando  problemas  en  la  circulación,  a  los  efectos  de  que  sean
derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio de Sauce.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA,  EMILIANO  QUINTERO,  RAÚL  DETOMASI  y  JULIÁN
FERREIRO.  

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES PARA LA REPARACIÓN DE LA CALLE
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BATLLE Y ORDÓÑEZ Y CONTINUACIÓN SUSANA RAMÍREZ HASTA LA CALLE ÁLAMO
DE SUÁREZ, DE LA CIUDAD DE CANELONES, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA
DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE CANELONES.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 3 de setiembre de 2025 presentada por el señor
edil  Alejandro  Repetto  referente  a  solicitud  de  realizar  las  gestiones
pertinentes para la reparación de la calle Batlle y Ordóñez y continuación
Susana  Ramírez  hasta  la  calle  Álamo  de  Suárez,  de  la  ciudad  de
Canelones.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio de Canelones
para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes  a  solicitud  de  realizar  las  gestiones  pertinentes  para  la
reparación de la calle Batlle y Ordóñez y continuación Susana Ramírez
hasta la calle Álamo de Suárez, de la ciudad de Canelones, a los efectos
de que sean derivadas a la dirección correspondiente y al Municipio de
Canelones.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI y JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (Oficinista 3).

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTES A SOLICITUD DE
REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES PARA LA REPARACIÓN DE LA CALLE
CERRILLOS, DESDE CALLE TOLEDO HASTA CALLE JUAN DÍAZ DE SOLÍS, BARRIO
OBELISCO, DE LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS A LA
DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE Y AL MUNICIPIO DE DICHA LOCALIDAD.

29 de 63



Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 2 de setiembre de 2025 presentada por el señor
edil  Alejandro  Repetto  referida  a  solicitud  de  realizar  las  gestiones
pertinentes para la reparación  de la  calle  Cerrillos,  desde calle  Toledo
hasta  calle  Juan  Díaz  de  Solís,  barrio  Obelisco,  de  la  ciudad  de  Las
Piedras.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean  derivadas  a  la  dirección  correspondiente  y  al  Municipio  de  Las
Piedras para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes  a  solicitud  de  realizar  las  gestiones  pertinentes  para  la
reparación de la calle Cerrillos, desde calle Toledo hasta calle Juan Díaz de
Solís, barrio Obelisco, de la ciudad de Las Piedras, a los efectos de que
sean  derivadas  a  la  dirección  correspondiente  y  al  Municipio  de  Las
Piedras.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN  MARTELUNA,
EMILIANO QUINTERO, RAÚL DETOMASI y JULIÁN FERREIRO.

Soledad da Silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (Oficinista 3).

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTOS
OBRADOS A LA INTENDENCIA DE CANELONES Y A LOS TREINTA Y DOS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO, MANIFESTANDO LA ASPIRACIÓN DE ESTE LEGISLATIVO PARA
QUE CADA MUNICIPIO DESIGNE UN ESPACIO PÚBLICO O UNA VÍA DE TRÁNSITO CON
EL NOMBRE DE PAULINA LUISI, CON EL FIN DE HOMENAJEAR A LA FIGURA DE UNA
MUJER EXCEPCIONAL, PIONERA, MÉDICA, FEMINISTA Y SUFRAGISTA REFERENTE.

Canelones, 8 de octubre de 2025

VISTO: las palabras vertidas en sala por la señora edila Florencia Bielli
referidas a reconocimiento a Paulina Luisi.
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RESULTANDO: I) que en reunión de esta asesora el día 8 de octubre de
2025 se planteo la propuesta de designar con el nombre de Paulina Luisi
a  una  calle  del  departamento  de  Canelones,  dicha  propuesta  está
enmarcada  en  la  necesidad  de  reconocer  y  visibilizar  a  figuras
trascendentales de nuestra historia nacional que han dejado una huella
profunda en la construcción de una sociedad más justa y equitativa;

II)  que  dicha  propuesta  se  enmarca  en  la  necesidad  de  reconocer  y
visibilizar a figuras trascendentales de nuestra historia nacional que han
dejado una huella profunda en la construcción de una sociedad más justa
y equitativa.

CONSIDERANDO: I) que Paulina Luisi fue la primera mujer en obtener
el título de médica en Uruguay y una de las primeras en América Latina,
abriendo camino en un ámbito hasta entonces vedado para las mujeres;

II) que su labor trascendió el ejercicio profesional, proyectándose como
una  de  las  principales  referentes  del  feminismo  uruguayo  y
latinoamericano, luchando por la igualdad de derechos entre mujeres y
hombres,  por  el acceso de las mujeres a la educación, la participación
política y condiciones de trabajo dignas;

III)  que  fue  pionera  en  la  defensa  de  los  derechos  sexuales  y
reproductivos,  en  la  promoción  de  políticas  de  salud  pública  y  en  la
organización del movimiento sufragista en nuestro país, siendo fundadora
y  militante  de  la  Alianza  Uruguaya  por  el  Sufragio  Femenino,
contribuyendo así a la conquista del voto femenino en 1932;

IV) que representó a Uruguay en instancias internacionales, llevando la
voz  del  país  y  de  las  mujeres  uruguayas  a  congresos  de  relevancia
mundial;

V) que rendir homenaje a Paulina Luisi en el nomenclátor departamental
significa  rescatar  la  memoria  de una mujer  excepcional y  contribuir  a
equilibrar  la  representación  femenina  en  los  espacios  públicos,  donde
persiste una amplia predominancia de nombres masculinos;

VI) que esta asesora entiende pertinente remitir los presentes obrados a
la  Intendencia  de  Canelones  y  a  los  treinta  y  dos  municipios  del
departamento manifestando que es aspiración de este Cuerpo que en
cada municipio sea designado un espacio público o una vía de tránsito con
el nombre de Paulina Luisi a modo de homenaje a la figura de esta mujer
pionera, médica, feminista y sufragista referente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
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aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir los presentes obrados a la Intendencia de Canelones y a los
treinta  y  dos  municipios  del  departamento,  manifestando  que  es
aspiración de este legislativo que en cada municipio sea designado un
espacio público o una vía de tránsito con el nombre de Paulina Luisi a
modo  de  homenaje  a  la  figura  de  una  mujer  excepcional,  pionera,
médica, feminista y sufragista referente.

2.  Aplicar  la  excepción  prevista  en  el  inciso  3°  del  artículo  67  del
Reglamento Interno e insertar en el Registro Departamental de Decretos
y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA
ÁLVAREZ,  ISABEL  MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA
MORANDO, MARCELO TAMBORINI y JERÓNIMO COSTA.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Fabiana González (oficinista 1).

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS DE UTU EN EL XVII
CONGRESO DE VITICULTURA Y ENOLÓGICA, A REALIZARSE DESDE EL DÍA 4 AL 7 DE
NOVIEMBRE DE 2025 EN CHILE.

Canelones, 17 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1010-01077   remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  la
participación de los alumnos de UTU en el  XVII Congreso de Viticultura y
Enológica, a realizarse del 4 al 7 de noviembre de 2025 en Chile.
RESULTANDO: I)  que la nota presentada por  la Escuela Superior  de
Vitivinicultura - UTU, El Colorado departamento de Canelones, anexa a la
actuación  1  del  mencionado  expediente,  solicitando  la  declaración  de
interés departamental la participación de los alumnos y docentes al XVII
Congreso de Viticultura y Enológica;
II) que la Dirección de Desarrollo Turístico considera importante apoyar
este tipo de actividades para la formación de los  actores del  turismo,
dado que el enoturismo es una de las actividades que ha ido en aumento
debido  a  que  el  departamento  de  Canelones  cuenta  con  la  mayor
producción  vitivinícola  y  bodegas  del  país,  asimismo  contar  con
profesionales en el tema redituará en mejores actividades y servicios para
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esta área.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº4
Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental  la participación de los alumnos de UTU en el XVII
Congreso de Viticultura y Enológica, a realizarse del 4 al 7 de noviembre
de 2025 en Chile.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA,  CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  RAFAEL  FERRARI,  ANDREA
SANDE, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Martín Rodriguez (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “DÍA NACIONAL DE LA AGROECOLOGÍA”, EL CUAL SE
LLEVÓ A CABO EL DÍA 14 DE SETIEMBRE DE 2025.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1010-01522  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  evento
“Día Nacional de la Agroecología”.
RESULTANDO:  I)  que  la  nota  anexa  en  actuación  1  del  referido
expediente referente al  “Día Nacional de la Agroecología”,  mediante  la
cual  se  solicita  se  declare  de  interés  departamental  el  mencionado
evento, a realizarse el día 14 de setiembre del corriente año en el Parque
Roosevelt;
II)  que  este  evento  busca  visibilizar  las  prácticas  agroecológicas,
reconocer el trabajo de agricultores y organizaciones y fomentar políticas
públicas que apoyen este enfoque justo y sostenible;
III)  que  la  celebración  incluye  actividades  culturales,  talleres  de
capacitación, una feria de productos agroecológicos y espacios de diálogo
entre actores claves, contribuyendo así al desarrollo rural y urbano con
bases agroecológicas.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
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anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº4
Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el evento “Día Nacional de la Agroecología”, el cual
será llevado a cabo el día 14 de setiembre del corriente año, como forma
de  visibilizar  las  prácticas  agroecológicas,  reconocer  el  trabajo  de
agricultores y organizaciones  y fomentar  políticas  públicas que apoyen
este  enfoque  justo  y  sostenible,  la  celebración  incluye  actividades
culturales, talleres de capacitación, una feria de productos agroecológicos
y espacios de diálogo entre actores claves, contribuyendo así al desarrollo
rural y urbano con bases agroecológicas.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY PÉREZ, GABRIEL BARRETO, ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: COBRO DE ALUMBRADO PÚBLICO A
BENEFICIARIOS DE COMPLEJOS HABITACIONALES DE BPS.

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

RESULTANDO:  que  los  presentes  obrados  fueron  enviados
oportunamente  a  Secretaría  General  de  la  Intendencia  de  Canelones
habiéndose  tomado  conocimiento  del  asunto  y  enviado  comunicación 
2025/020743/2 a la Dirección General de Recursos Financieros de ese
ejecutivo.

CONSIDERANDO:  que en su mérito se  aconseja archivar  el  mismo y
notificar a la parte interesada de lo resuelto con esta asesora.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla: Señor
Carlos Rodríguez, perteneciente a la Microrregión 7, en el encuentro de
personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Cobro de alumbrado público a beneficiarios de complejos habitacionales
de BPS.

2. Notificar al señor Carlos Rodríguez de lo resuelto por esta asesora.

3. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D’ALBORA,  ANDRÉS PEDRAZZI,  LEONARDO BORGES,  AGUSTÍN OLIVER
y FERNANDO MELGAR.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1). 

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ORGANIZACIÓN ACTIVIDAD EDIL
POR UN DÍA.

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

RESULTANDO:  que  los  presentes  obrados  fueron  enviados
oportunamente  a  Secretaría  General  de  la  Intendencia  de  Canelones
habiéndose  tomado  conocimiento  del  asunto  y  enviado  comunicación
2025/02631/2  a  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  de  ese
ejecutivo.

CONSIDERANDO:  que en su mérito se  aconseja archivar  el  mismo y
notificar a la parte interesada de lo resuelto con esta asesora.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señora Cristina Lopater, perteneciente a la Microrregión 4, en el
encuentro de personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el tema: Organización actividad Edil por un Día.

2. Notificar a la señora  Cristina Lopater de lo resuelto por esta asesora.

3. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D’ALBORA,  ANDRÉS PEDRAZZI,  LEONARDO BORGES,  AGUSTÍN OLIVER
y FERNANDO MELGAR.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1). 

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PERTENECIENTES A
LAS BANCADAS COALICIÓN REPUBLICANA PARTIDO NACIONAL Y PARTIDO
COLORADO, PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE REALICEN LAS GESTIONES
PERTINENTES PARA RECIBIR EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL AL SEÑOR
INTENDENTE DE CANELONES EN EL PLENARIO DE ESTA JUNTA DEPARTAMENTAL,
CON EL FIN DE BRINDAR INFORMACIÓN SOBRE LA EVENTUALIDAD DE SOLICITUD DE
ANUENCIA DE ENDEUDAMIENTO PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente
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 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:  Varios  señores  ediles  pertenecientes  a  las  bancadas  Coalición
Republicana – Partido Nacional y Coalición Republicana – Partido Colorado
presentan  nota  solicitando se  realicen gestiones  para  la  presencia  del
señor  Intendente  de  Canelones  en  el  Plenario  de  esta  Junta
Departamental,  en régimen de comisión general,  a  efectos  de brindar
información sobre la eventualidad de la anuencia de endeudamiento para
obras de infraestructura.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (6  votos  en  8):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D’ALBORA, ANDRÉS PEDRAZZI, LEONARDO BORGES.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1). 

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITIÓ OFICIO N°3989/2025 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2005/2025 ADOPTADA
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025, MEDIANTE LA CUAL ACUERDA MANTENER LA
OBSERVACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN N°15/2022 PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL
E HIDRÁULICA EN LOS MUNICIPIOS DE PROGRESO, CANELONES, LOS CERRILLOS,
AGUAS CORRIENTES Y SANTA LUCÍA.

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Tribunal de Cuentas de la República remite Oficio N°3989/2025
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transcribiendo Resolución N°2005/2025 adoptada de fecha 14 de agosto
de 2025, mediante la cual acuerda mantener  la observación del gasto
derivado  de  la  contratación  directa  por  excepción  N°15/2022  para  la
ejecución de obras de infraestructura vial e hidráulica en los municipios
de Progreso, Canelones, Los Cerrillos, Aguas Corrientes y Santa Lucía.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (7  votos  en  8):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D’ALBORA, ANDRÉS PEDRAZZI, LEONARDO BORGES y AGUSTÍN OLIVER.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1). 

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES ARQUITECTOS MARÍA NIETO Y DIEGO
VENTURINI POR LA EMPRESA POLAKOF, REMITIERON NOTA SOLICITANDO SER
RECIBIDOS POR ESTA ASESORA.

Canelones, 29 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora arquitecta María Nieto y arquitecto Diego Venturini por la empresa
Polakof,  remiten  nota  solicitando  ser  recibidos  por  la  Comisión
Permanente N°1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (6  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D’ALBORA, ANDRÉS PEDRAZZI y LEONARDO BORGES.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
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REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: BOLETOS PARA PERSONAS
MAYORES Y AUMENTO DE FRANJAS.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señora Chela Suárez,  perteneciente a la Microrregión 8,  en el
encuentro de personas mayores - Edil por un Día – realizado el día 1° de
noviembre de 2024, en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el tema: Boletos para personas mayores – Aumento de franjas.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO y JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1). 

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SHEILA STAMENKOVICH SE
REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: SEGURIDAD VIAL Y SINIESTROS DE TRÁNSITO EN
NUESTRO PAÍS.

  Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:  Señora  edila  Sheila  Stamenkovich  se  refirió  en  sala  sobre  el
tema: Seguridad vial y siniestros de tránsito en nuestro país.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO y JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ESTERLINA RODRÍGUEZ
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 6, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS
MAYORES EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE
LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: TRANSPORTE,
TRASLADOS PARA EVENTOS CULTURALES.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señora Esterlina Rodríguez, perteneciente a la Microrregión 6, en
el encuentro de personas mayores - Edil por un Día – realizado el día 1°
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de noviembre de 2024, en este legislativo departamental, se refirió en
sala sobre el tema: Transporte – traslados para eventos culturales.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO y JULIÁN FERREIRO.

 Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACTIVIDAD FÍSICA Y TRASLADOS
PARA PERSONAS MAYORES.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señora Lylian Cossatti, perteneciente a la Microrregión 5, en el
encuentro de personas mayores - Edil por un Día – realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el tema: Actividad física para abuelos – traslados.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO y JULIÁN FERREIRO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).
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26) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA LYLIAN COSSATTI PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: BOLETOS PARA PERSONAS
MAYORES.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señora Lylian Cossatti, perteneciente a la Microrregión 5, en el
encuentro de personas mayores - Edil por un Día – realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el tema: Boletos para personas mayores.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO y JULIÁN FERREIRO.

 Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PERTENECIENTES A LA
BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE
REALICEN LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE LA INTENDENCIA DE CANELONES
PARA MEJORAR LA ILUMINACIÓN EXISTENTE EN LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA
LA ESCULTURA QUE RINDE HOMENAJE A WILSON FERREIRA ALDUNATE UBICADO
EN LA AVENIDA DE LAS AMÉRICAS EN LA LOCALIDAD DE PASO CARRASCO.
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Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:  Varios  señores  ediles  pertenecientes  a  la  bancada del  Partido
Nacional presentaron nota solicitando se realicen las gestiones pertinentes
ante la Intendencia de Canelones para mejorar la iluminación existente en
la zona donde se encuentra la escultura que rinde homenaje a Wilson
Ferreira Aldunate ubicado en la Avenida de las Américas, en la rotonda
del viejo aeropuerto (Paso Carrasco).

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO y JULIÁN FERREIRO

 Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES PERTENECIENTES A LA
BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL PRESENTARON NOTA SOLICITANDO SE
REALICEN LAS GESTIONES PERTINENTES PARA LA INSTALACIÓN DE RAMPAS DE
ACCESIBILIDAD EN LAS INTERSECCIONES DE LAS CALLES: LUIS ALBERTO DE
HERRERA Y GRAL. ARTIGAS - LUIS ALBERTO DE HERRERA Y JOAQUÍN SUÁREZ.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:  Varios  señores  ediles  pertenecientes  a  la  bancada del  Partido
Nacional presentaron nota solicitando se realicen las gestiones pertinentes
para la instalación de rampas de accesibilidad en las intersecciones de las
calles: Luis Alberto de Herrera y Gral. Artigas, y Luis Alberto de Herrera y
Joaquín Suárez.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  SHEILA  STAMENKOVICH
(presidenta),  JOAQUÍN  CAMBÓN  (vicepresidente),  CARMEN
VALDEOLIVAS,  LOANA  PIZARRO,  EDUARDO  VILA,  JUAN
MARTELUNA, EMILIANO QUINTERO y JULIÁN FERREIRO.

 Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1). 

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: COMITÉ DELIBERANTE CUENCA DEL RÍO NEGRO
REMITIÓ INFORME SOBRE MANEJO DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS VEGETALES
EN EL DEPARTAMENTO DE CERRO LARGO.

 Canelones, 17 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo,  sin  perjuicio,  del  asunto que a continuación se
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detalla: Comité Deliberante Cuenca del Río Negro remite informe sobre
manejo de especies exóticas invasoras vegetales en el departamento de
Cerro Largo.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA
ÁLVAREZ,  SILVIA  NÚÑEZ,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA
MORANDO,  MARCELO  TAMBORINI,  GUSTAVO  MORANDI  y  NOEMÍ
PULITANO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: PROYECTO DE ENCUENTROS
INTERGENERACIONALES PARA CONCIENTIZAR Y COMPROMETER A LA COMUNIDAD,
ERRADICACIÓN DE BASURALES Y CUIDADO DEL AMBIENTE Y LA SALUD.

Canelones, 17 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo, sin perjuicio,   del asunto que a continuación se
detalla: Señor Carlos Rodríguez, perteneciente a la Microrregión 7, en el
encuentro de personas mayores –Edil por un Día- realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre  el  tema:  Proyecto  de  encuentros  intergeneracionales  para
concientizar y comprometer a la comunidad – erradicación de basurales y
cuidado del ambiente y la salud.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
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(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
SILVIA  NÚÑEZ,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).  

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACUMULACIÓN DE BASURA DE LOS
ELEPEM DEBIDO A LA FRECUENCIA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN.

Canelones, 17 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo, sin perjuicio,   del asunto que a continuación se
detalla: Señora Chela Suárez,  perteneciente a la Microrregión 8,  en el
encuentro de personas mayores –Edil por un Día- realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre  el  tema:  Acumulación  de  basura  de  los  ELEPEM  debido  a  la
frecuencia del servicio de recolección.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
SILVIA  NÚÑEZ,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1).  

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
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REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: AGILIZACIÓN DE SOLICITUDES DE
COMODATOS Y LOCALES PARA ASOCIACIONES CIVILES DESTINADOS A PERSONAS
MAYORES.

 Canelones, 17 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo, sin perjuicio,   del asunto que a continuación se
detalla: Señora Cristina Lopater, perteneciente a la Microrregión 4, en el
encuentro de personas mayores –Edil por un Día- realizado el día 1° de
noviembre de 2024, en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el  tema: Agilización  de  solicitudes  de comodatos  y  locales  para
asociaciones civiles destinados a personas mayores.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
SILVIA  NÚÑEZ,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1). 

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CRISTINA LOPATER PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 4, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: OCUPACIÓN DE COSTAS DE
ARROYOS Y RÍOS.

Canelones, 17 de setiembre de 2025
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VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo, sin perjuicio,   del asunto que a continuación se
detalla: Señora Cristina Lopater, perteneciente a la Microrregión 4, en el
encuentro de personas mayores –Edil por un Día- realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el tema: Ocupación de costas de arroyos y ríos.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
SILVIA  NÚÑEZ,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Mateo González (oficinista 1). 

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: ASOCIACIÓN DE BANCARIOS DEL URUGUAY,
REMITIÓ NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDA PARA EXPONER LOS IMPACTOS
NEGATIVOS DE UNA NUEVA ELIMINACIÓN DE VACANTES EN EL SECTOR FINANCIERO,
EN EL MARCO DE LA NEGOCIACIÓN PRESUPUESTAL.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

48 de 63



1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU), remitió nota solicitando ser
recibida para exponer los impactos negativos de una nueva eliminación de
vacantes  en  el  sector  financiero,  en  el  marco  de  la  negociación
presupuestal. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR  LISTA,
CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  GABRIEL  BARRETO,  ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: COOPERATIVA OBRERA INDUSTRIAL CÁRNICA
REMITIÓ CORREO ELECTRÓNICO INVITANDO A RECORRER LAS INSTALACIONES DE
LA EXPLANTA FRIGORÍFICA DE PROINCO PARA QUE SE CONOZCA Y SE VALORE EL
PROYECTO QUE TIENEN A FUTURO DE UNA PLANTA MULTIPROPÓSITO Y SEA
DECLARADO DE INTERÉS DEPARTAMENTAL.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Cooperativa Obrera Industrial Cárnica (COBINCAR) remitió mail invitando
a recorrer las instalaciones de la explanta frigorífica de PROINCO para
que se conozca y se valore el proyecto que tienen a futuro de una planta
multipropósito y sea declarado de interés departamental. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR  LISTA,
CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  GABRIEL  BARRETO,  ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA
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Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: DIRECCIÓN DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA
INTENDENCIA DE CANELONES INVITÓ A PARTICIPAR DEL DESAYUNO DE TRABAJO
DEL NODO DE TURISMO ACCESIBLE URUGUAY, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EL DÍA 18
DE AGOSTO DE 2025 EN LAS INSTALACIONES DEL HYATT CENTRIC MONTEVIDEO.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Dirección de Desarrollo Turístico de la Intendencia de Canelones invitó a
participar  del  desayuno  de  trabajo  del  Nodo  de  Turismo  Accesible
Uruguay, el cual se llevó a cabo el día 18 de agosto del corriente en las
instalaciones del Hyatt Centric Montevideo. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY PÉREZ, GABRIEL BARRETO, ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1) y  Soledad Da Silva (oficinista 1)

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN DÍA-
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: TURISMO SOCIAL Y ACCESIBLE.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
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tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Chela Suárez perteneciente a la Microrregión 8 en el encuentro de
personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental se refirió en sala sobre el tema:
Turismo social y accesible.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY PÉREZ, GABRIEL BARRETO, ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN
DÍA- REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ASESORAMIENTO PARA CONCURRIR
A COLONIAS DE VACACIONES DEL BPS; TURISMO SOCIAL DE LA INTENDENCIA DE
CANELONES – LUGARES DE ESPARCIMIENTO.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
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Señora Olga Rodríguez perteneciente a la Microrregión 3, en el encuentro
de personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de noviembre
de 2024 en este  legislativo departamental,  se  refirió en sala sobre el
tema: Asesoramiento para concurrir  a colonias  de vacaciones del BPS;
Turismo  Social  de  la  Intendencia  de  Canelones  –  lugares  de
esparcimiento. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY PÉREZ, GABRIEL BARRETO, ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN
DÍA- REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: MUNICIPIO DE MIGUES – PROYECTO
DE HUERTA COMUNITARIA DE MEVIR.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Olga Rodríguez perteneciente a la Microrregión 3, en el encuentro
de personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de noviembre
de 2024 en este  legislativo departamental,  se  refirió en sala sobre el
tema: Municipio de Migues – Proyecto de Huerta Comunitaria de MEVIR
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY PÉREZ, GABRIEL BARRETO, ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.
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Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)               
                         
 

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ, PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES -EDIL POR UN
DÍA- REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: VIAJES DE TURISMO SOCIAL CON
APOYO DE RECREADORES DE LA DIRECCIÓN DE DEPORTES DE LA INTENDENCIA DE
CANELONES.

Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Olga Rodríguez, perteneciente a la Microrregión 3, en el encuentro
de personas mayores -Edil por un Día- realizado el día 1° de noviembre
de 2024 en este  legislativo departamental,  se  refirió en sala sobre el
tema: Viajes de turismo social con apoyo de recreadores de la Dirección
de Deportes de la Intendencia de Canelones.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY PÉREZ, GABRIEL BARRETO,  ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LA “RUTA POR LA HORTICULTURA”
DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO REMITIERON INVITACIÓN PARA CONOCER EL
PATRIMONIO AMBIENTAL Y CULTURAL DE NUESTRA RURALIDAD CANARIA,
REALIZADO EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2025.
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                                         Canelones, 3 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Vecinos de la “Ruta por la Horticultura” de la localidad de San Antonio
remitieron invitación para conocer el patrimonio ambiental y cultural de
nuestra ruralidad canaria, realizado el día 28 de junio del corriente. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidenta),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR
LISTA, CARLOS NOLLA, FREDY PÉREZ, GABRIEL BARRETO, ALEJANDRO
CAVALLERO, JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1)

42) RATIFICAR R.P.0070/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA NOEMÍ PULITANO EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0070/025 Expediente JDC 2025-200-81-00812

Canelones, 8 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 8 de octubre de 2025 presentada por la señora
edila  Noemí  Pulitano  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  8  de
octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:
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1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Noemí  Pulitano  el  día  8  de
octubre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

43) RATIFICAR R.P.0071/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SILVIA NÚÑEZ EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0071/025 Expediente JDC 2025-200-81-00811

Canelones, 8 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 8 de octubre de 2025 presentada por la señora
edila Silvia Núñez mediante la cual solicita licencia el día 8 de octubre de
2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Silvia Núñez el día 8 de octubre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
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General)

/so

44) RATIFICAR R.P.0072/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LÍBER MORENO LOS DÍAS 21, 22, 30 Y 31 OCTUBRE DE 2025.

R.P.0072/025 Expediente JDC 2025-200-81-00810

Canelones, 8 de octubre de 2025

VISTO:  las  notas de fecha 7 de octubre de 2025 presentadas por  el
señor edil Líber Moreno, mediante la cual solicita licencia los días 21, 22,
30 y  31 de  octubre de  2025 y  comunica que asume la  titularidad  la
señora edila Kryzia Capotte.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Líber Moreno los días 21, 22, 30 y 31 de
octubre de 2025.

2.  Convocar  a  la  señora  edila  Kryzia  Capotte  para  que  asuma  la
titularidad por el período mencionado.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

4. Notificar a los señores ediles y a la Gerencia Financiera Contable.

5. Registrar.

6. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

45) RATIFICAR R.P.0074/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2025.
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R.P.0074/025 Expediente JDC 2025-200-81-00814

Canelones, 8 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 8 de octubre de 2025 presentada por el señor
edil  Gustavo  Morandi,  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  8  de
octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Gustavo Morandi el día 8 de octubre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

46) RATIFICAR R.P.0075/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0075/025 Expediente JDC 2025-200-81-00818

Canelones, 10 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 10 de octubre de 2025 presentada por el señor
edil Richard Pérez mediante la cual solicita licencia el día 14 de octubre de
2025.
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CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Richard Pérez el día 14 de octubre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General). 

/cm

47) RATIFICAR R.P.0077/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARISOL D'ALBORA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0077/025    Expediente JDC 2025-200-81-00821

Canelones, 13 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 10 de octubre de 2025 presentada por la señora
edila  Marisol  D’Albora  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  13  de
octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:
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1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Marisol  D’Albora  el  día  13  de
octubre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

48) RATIFICAR R.P.0078/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA BEATRIZ LAMAS EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0078/025 Expediente JDC 2025-200-81-00822

Canelones, 13 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 13 de octubre de 2025 presentada por la señora
edila  Beatriz  Lamas  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  13  de
octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Beatriz  Lamas  el  día  13  de
octubre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.
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5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

49) RATIFICAR R.P.0079/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0079/025 Expediente JDC 2025-200-81-00823

Canelones, 13 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 13 de octubre de 2025 presentada por la señora
edila María José Martínez mediante la cual solicita licencia el día 13 de
octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila María José Martínez el día 13 de
octubre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

50) RATIFICAR R.P.0081/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2025.
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R.P.0081/025 Expediente JDC 2025-200-81-00824

Canelones, 14 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 13 de octubre de 2025 presentada por la señora
edila  Betiana  Britos  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  13  de
octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Betiana  Britos  el  día  13  de
octubre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

51) RATIFICAR R.P.0082/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL VÍCTOR ROSSI EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0082/025 Expediente JDC 2025-200-81-00836

Canelones, 14 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 14 de octubre de 2025 presentada por el señor
edil Víctor Rossi mediante la cual solicita licencia el día 14 de octubre de
2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
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Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder licencia al señor edil Víctor  Rossi el día 14 de octubre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General). 

/cm

52) RATIFICAR R.P.0083/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LOREDANA MORANDO LOS DÍAS 14 Y 15 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0083/025 Expediente JDC 2025-200-81-00837

Canelones, 14 de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 14 de octubre de 2025 presentada por la señora
edila Loredana Morando mediante la cual solicita licencia los días 14 y 15
de octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Loredana Morando los días 14 y 15
de octubre de 2025.
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2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so
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